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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCJON de 27 de abrif de /992. de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y, Energla. por la que se homologa antorcha
olimpica portdJílfabricaáa por «Kromschroeder, Sociedad
An6nimU}}. en Hospitalet de Llobregat (Barce/ona), cun
número de contraseña. CBZ800!. .

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial 'del
Departamento de Industria y Energia de la Gent:raIidad de. C;ataluña la
solicitud presentada por «Kromschroeder, SocIedad AnoOlma», con
domicilio social en calle Santa Eulalia. 213. municipio de Hospitalet de
L1obregat. provincia de Barcelona, para la h~mologa~iGn de ant~rcha
olimpica portátil; fabricada por «Kromschroc.der. Sociedad AnónIma»,

. en su instalación industrial ubicada en HospItalet de Uobregat;
Resultando que el interesado ha pres'entado la documentp.ción

exigida por la legislación vigente que .afecta al producto cuya homologa·
dón se solicita y que 'el laboFatorio, General de Ensayos y de.
Investigaciones de la Generalidad de <;:'ataluña•. mediante, dic~men,
técnico con C:1avc 107.3281506. 107.327, Y la Enlldad de InspeccIón y
Control ECA. «Entidad Colaboradora de la Administración. Sociedad
Anónima,., por certificado de clave 118/13.052, hah hecho, constar,
respectivamente, que el tipo, ó modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por R~I Decreto 494/1988, de
20 de mayo, por. el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que
utilizan gas como combustible y la Orden de 7 de junio de 1988- por: la
que se aprueba la ITC-MIE A·20 «Aparatos de típo único no inC:1uidos
en una ITe específica» y la lTC-MIE AG9 «placa de características de
los aparatos a gas»;

Resultando 'que se ~ha cumplido el trámite legal de remisión de" la
documentación" al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para su
informe, sin que se hayan impue~to modificaciones o ~ondicionC'S
especiales en los pl~zos fCRiamentanos:

De ncuerdo con lo establecido en la referida disposición' y con la
Orden del Departamento dc Industria y Energía de 5 de mano de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
ap'wbación de prototipos, tipos 'j modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resueIto:

Homologar el típo del citado proclucto, con la contrascria de
homologación CBZ8007, con fecha de caducidad el día 27 de abnl
de 1994, disponer como fecha limite el día 27 de abril de 1994 para Que
el titular de eSla Resolución presente declaración en la que haga constar
Que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características tl-'Cnicas para cad<l marca y
modelo homologado las que se indican a continuación: "

Caracteristicas comunes a todas. las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de combustible.
Segunda. Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades: Mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caracterlstkas para cada marca y modelo
Marca: «TofXa». Modelo: Olímpica portátil.
Caractetisticas:

Primera: GlP.
Segunda: -.
Tercera: 4,6.

Esta .homologación Se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la ,misma, -independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera dcrivarse.

Lo que !C hace püblico para genc{al conocimiento.
Barcelona, 27 de abril de 1992.-EI Director general, Albert Sabala i

Duran.
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